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Radicado 05001 40 03 023 2018 00951 01 

Proceso Verbal     

Demandante Business Solution GD S.A.S 

Demandados Ascointer S.A.S 

Decisión Reprograma audiencia 

 

Atendiendo a que no fue posible llevar a cabo la audiencia fijada para el 18 

de marzo pasado, debido a la suspensión de términos procesales por la 

emergencia sanitaria; se procede a reprogramarla.  

 

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 327 del 

Código General del Proceso, se convoca a las partes con el fin de que 

asistan a la audiencia de sustentación y fallo que se llevará a cabo el 

día 16 de septiembre de 2020 a las 10:00 a.m., de manera virtual.    

  

En ese orden de ideas, se dispone que por la Secretaría del Despacho se 

gestione la logística del caso tendiente a lograr la participación efectiva de las 

partes en la audiencia, lo cual implica que el Secretario del Juzgado queda 

autorizado para contactar a los intervinientes por cualquier medio que 

permita el suministro de la información necesaria acerca de la herramienta 

tecnológica que se utilizará, tal y como lo señala el artículo 7° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

AA 
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